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ACUERDO No. 493 DE 1999

(Abril 28)

“Por el cual se prorroga nuevamente el término para la entrada en funcionamiento del Centro de Atención adscrito a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Santafe de Bogotá - Cundinamarca, establecido en el Acuerdo No. 430 del 13 de enero del año en curso”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y el artículo tercero del Acuerdo No. 208 de 1997.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ampliar el término para la entrada en funcionamiento del Centro de Atención adscrito a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Santafé de Bogotá - Cundinamarca, con sede en la carrera 10 No. 14 - 33 de esta ciudad, establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 430 de 1999, hasta el quince (15) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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